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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE CO- 

TACACHI, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA FLORES DEL COTACACHI FLORECOT S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía FLORES DEL COTACACHI 
FLORECOT $.A., se constituyó mediante o Mc otorgada 
ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito olitano de Quito, 
él 21 de febrero de 1994, aprobada medianté Resolución No. 
94.1.1.1.0447 de 3 de marzo de 1994, e inscrita en el Registro Mer- 
cantil del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de marzo del mismo año. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio 
de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito 2 la ciudad de Cota- 
cachi y reforma del estatuto de la compañía US DEL COTACA- 
CHI FLORECOT S.A., otorgada el 27 de octubr8 ..81 2000 ante el No- 
tario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 01.Q.1J.2385 de 11 MAYO 2001. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada, el Ing. Hans Viteri Schonberger, en su calidad de 
Gerente General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoria- 
na y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FI- 
JACION DE CAPITAL AUTORIZADO, REFORMA DE ESTATUTO Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución No. 01.Q.14.2385 de 11 MAYO 2001 aprobó el cambio de 
domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Cotacachi, 
el aumento del capital en US$987,60, la fijación del capital autoriza- 
do, la reforma de estatutos de la compañía FLORES DEL COTACA- 

CHI FLORECOT S.A. y ordenó la publicación del extracto de la refe- 
rida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros, respecto del cambio de domicilio referido, se- 
ñalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, 
publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 
y Reglamento de oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de domicilio de la compañía FLORES DEL COTACACHI 
FLORECOT S.A. del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 
Cotacachi a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 
a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
días contados desde la techa de la última publicación de este extrac- 
to y además, pongan el particular en conocimiento de la Superinten- 
dencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionan- 

te, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, 
dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, 

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en 
la torma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 

escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de 
la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 
de noviembre 1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 

El capital actual suscrito de US$ 22.500, está dividido en 2.250 accio- 
nes de US$ 10 cada una. Y el capital autorizado es de US$ 45.000. 

Quito, 11 MAYO 2001. 

DA. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

aj/2015733/A.C. 
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Por lo expuesto, ADMINIS- 
TRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DE LA REPUBLI- 
CA Y POR AUTORIDAD DE 
LA LEY, se la aprueba en to- 
das sus partes, en conse- 

cuencia, conforme a los Arts. 
30 y 33 del Código de Comer- 
cio, inscríbase en el Registro 
Mercantil la Disolución antici- 
pada de la Sociedad Civil Ro- 
bayo Mejía, S.C.C., publique- 
se por una sola vez un ex- 

tracto de la escritura en uno 
de los periódicos de mayor 

circulación Nacional; hecho el 
actuario y el Sr. Registrador 
Mercantil fijarán y manten- 
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Lo que omunico para los fi- 

nes legales consiguientes. 
Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
ay2015826/A.C. 
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CITACION JUDICIAL 
A: GALO ARGUELLO RA!- 
CAURTE.- Juicio Nro. 411- 
2001. 
Actora: Gloria Velastegui 
Ruiz.- Demandado. Galo Ar- 
guello R.- Objeto Disolución 

Sociedad Conyugal.- Funda- 
mento. Art. 829 del Código de 
Procedimiento Civil. Trámite 
Especial.- Cuantía. Indetermi- 
nada. Providencia dictada: 
JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito 
31..Mayo del 2001.- Las 
16600.- VISTOS.- La deman- 
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Hite solicitado.- Conforme lo 
dispuesto en el Art. 830 del 
Código Adjetivo Civil, córrase 
trasiado con la demanda y es- 
ta providencia al demandado 
Galo Arguello Ricaurte, por el 
término de tres días.- En mé- 
rito al juramento rendido por 

la actora y el Art. 86 del Códi- 
go referido, cítese al deman- 
dado, por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito.- 
Agréguese a los autos los do- 
cumentos que acompaña.- 
Téngase en cuenta el casille- 
ro señalado.- Cítese y Notifí- 
quese.- f).- Dr. Ricardo Boni- 
lla. Juez Encargado. Lo que 
llevo a su conocimiento Y LE 
CITO, previniéndole de la 
obligación que tiene de seña- 
lar casillero judicial para sus 
notificaciones. 
Braulio Pérez Peñafiel 
SECRETARIO JUZGADO 
DECIMO CIVIL PICHINCHA 
Hay un sello 
aj/2015799/A.C. 

  

JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA


